
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ORGANISMO PUBJ~ICODESCENTRALIZADO

CONTRATO DE ADQUISICIONES NO. NUEVE QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL COBACH COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PROFR. y C.P.
GONZALO ALBERTO AGUILERA GUTIÉRREZ, DIRECTOR GENERAL A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL COBACH", y POR
OTRA PARTE LA PERSONA FISICA SUMILAB REPRESENTADA POR LA
C. ROSARIO VEGA COTA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL Y A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL
PROVEEDOR" , SUJETÁNDOSE AMBAS PARTES AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

D E C LAR A C ION E S:

DECLARA "EL COLEGIO"

1. Que es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de
Chihuahua de confonnidad con lo establecido por el artículo 1° del Decreto
de Creación No. 625-85 publicado en el periódico oficial del Estado de
Chihuahua el día 25 de diciembre de 1985.

II. Que el Profr. y C.P. Gonzalo Alberto Aguilera Gutiérrez, cuenta entre otras
facultades, con la de ejercer las funciones relativas a la administración de los
recursos humanos, la adquisición y arrendamiento de bienes y la
contratación de servicios con los procesos, sistemas y las estructuras
necesarias para ello, en ténninos de lo dispuesto por el artículo 9° del citado
Decreto y del artículo 21 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de
Chihuahua.

III. Que el Profr. y C.P. Gonzalo A. Aguilera Gutiérrez, acredita su personalid
con el nombramiento expedido a su favor el día 09 de octubre del 2006 por
el H. Junta Directiva del Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua.

IV. Que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos del Colegio de Bachilleres
del Estado de Chihuahua con fecha 04 de septiembre de 2007, emitió el fallo
adjudicatario en la licitación restringida identificada como
COBACH/R/006/2007, por lo que corresponde a la partida DIEZ a favor de
SUMILAB adjudicándole la adquisición de equipo de Laboratorio para el
plantel nO11 en Cd. Juárez, como se acredita con el acta de esa misma fecha
suscrita por el Comité y confonne a las Especificaciones Técnicas de la
licitación antes mencionada. .

V. Así mismo, que la compra adjudicada mediante el procedimiento licitatorio
COBACH/R/006/2007, se encuentra debidamente justificada según acta de
fallo adjudicatario, de fecha 04 de septiembre del 2007, suscrito por
Comité de Compras y con cargo a la cuenta recursos propios.

VI. Que señala como domicilio legal el de la Av. Juárez No. 1402, ubicada e
Colonia Centro, C.P. 31000 de esta ciudad con R.F.C. CBE851225AQ2.
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DECLARA "EL PROVEEDOR":

1. Que es una persona fisica legalmente constituida conforme las leyes
mexicanas, tal y como lo acredita con su Cedula de Identificación Fiscal y
acta de nacimiento J-672682 de la Representante Legal Rosario Vega Cota
de fecha 05 de mayo de 1963 del registro Civil del estado de Sinaloa.

11. Que la C. Rosario Vega Cota, comparece como representante legal de la
persona fisica denominada SUMILAB, y cuenta con las facultades
suficientes para obligar a su representada en los términos y condiciones del
presente contrato.

111. Que señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y
documentos relacionados con el cumplimiento y ejecución del objeto del
presente contrato, incluyendo los de carácter legal y fiscal, el ubicado en la
C. Monte Celeste # 11514, Col. Quintas Carolinas C.P. 31146. Tel. 614484
3303.

IV. Que su Registro Federal de Contribuyentes es la'clave VECR630505TC5.
V. Ambas partes se reconocen recíprocamente la personalidad y capacidad

jurídica con la que comparecen y se obligan en la celebración del presente
contrato, sujetándose a lo estipulado en las siguientes:

C L Á U S U L A S:

PRIMERA.- Bajo los términos y condiciones de este contrato, "EL PROVEEDOR"
vende y "COBACH", compra Equipo para Laboratorio, para el plantel nO11 en Cd.
Juárez, Chih., de conformidad a las especificaciones técnicas que se describen a
continuación:

PARTIDA DESCRIPCiÓNDELEQUIPO CANTIDAD

DIEZ MICROSCOPIOESTEREOSCOPICO 12

P. UNITARIO P. TOTAL

$3335.00 $40,020.00

SEGUNDA.- El precio total convenido para la presente operación, es la cantidad de
$40,020.00 (CUARENTA MIL VEINTE PESOS 00/100 M.N.) cantidad que incluye el
Impuesto al Valor Agregado.

TERCERA.- El pago referido en la cláusula que antecede, se realizará a "EL
PROVEDOR", en su totalidad a la entrega de los bienes objetos de este contrato,
previa recepción de la factura que cumpla con los requisitos fiscales previstos por el
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en la caja del Departamento de
Recursos Financieros donde conste la firma y sello de recepción, por parte de "E
COBACH".

DIRECCIONGENERALAVE.JUAREZNo.1402 COL.CENTRO C.P.31000 TEL.439-76-00

SITIOWEB:www.cobachih.edu.mxE-MAIL:dgcobach@cobachih.edu.mx



COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ORGANISMO PUBJ~ICODESCENTRALIZADO

-'=--

CUARTA.- La propiedad de los bienes objeto de este contrato se transferirá a "EL
COBACH" con la documentación respectiva, una vez que se haya cubierto el precio
total de los mismos, de conformidad con lo establecido en la Cláusula segunda del
presente contrato.

QUINTA.- Ninguna De las partes será responsable de cualquier retraso o
incumplimiento de este contrato que resulta directa o indirectamente por caso fortuito o
fuerza mayor.

SEXT A.- "EL PROVEEDOR" deberá entregar la totalidad de los bienes
correspondientes, a los 45 días posteriores a la firma de este contrato en el plantel N°
11, ubicado en C. Secundaria sur esq. con Fco González Bocanegra SIN. Col. Parque
Industrial Ameritas, Cd. Juárez, Chih. México. C.P. 325596.

SÉPTIMA.- "EL PROVEEDOR" deberá tomar las precauciones necesaria, a fin de
asegurar que los bienes lleguen en perfectas condiciónes al local anteriormente
indicado, y en caso de que resulte alguna parte de los mismos dañada por la
transportación, será responsabilidad de "EL PROVEEDOR", sin cargo adicional para
"EL COBACH", reponiendo de inmediato los bienes que resulten dañados con otros de
las mismas características solicitadas. Todos los gastos que resulten con motivo de la
transportación serán por cuenta de "EL PROVEEDOR"

OCTA VA.- "EL PROVEEDOR", garantiza el cumplimiento de las obligaciones del

presente contrato, mediante cheque cruzado, expedido a favor de "COBACH" p~
equivalente al 10% del importe total adjudicado, sin incluir el Impuesto al Valo
Agregado, la cual deberá ser entregada a más tardar dentro de los 15 días naturales
siguientes a la notificación del fallo adjudicatario.
Así mismo "EL PROVEEDOR" se obliga a garantizar los defectos, vicios ocultos y
daños con garantía escrita del distribuidor del equipo

NOVENA.- Para los efectos del artículo 58 de la Ley de Adquisiciones y
Arrendamientos, contratación de servicios y obra pública del Gobierno del Estado, el
presente contrato podrá ser ampliado en un treinta por ciento en los conceptos y
volúmenes establecidos originalmente, dentro de los 06 meses posteriores a su firma.
En el supuesto de que el monto originalmente pactado en el presente contrato se
modifique, "E~ PROVEEDOR", se obliga a modificar la garantía en el mismo
porcentaje mencionado en el párrafo anterior.

DECIMA.- "EL PROVEEDOR" garantiza que los bienes son nuevos, están libtes de
defectos materiales y en buenas condiciones para su uso.
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DÉCIMA PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial
ni total a favor de cualquier otra persona física o moral los derechos y obligaciones que
se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa
autorización por la C. Rosario Vega Cota.

DECIMA SEGUNDA.- "EL COBACH" podrá aplicar para el caso de que "EL
PROVEEDOR" no realice el suministro, durante el plazo señalado en la cláusula III
del presente instrumento, una pena convencional consistente en el 1% del monto total
adjudicado, el cual se cubrirá diariamente hasta el momento en que los bienes
adjudicados sean entregados y que no deberá exceder de un término de 07 días, o bien a
partir de ese momento se podrá optar por la rescisión del contrato.
Para terminar la aplicación de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a
juicio del "COBACH" no sea imputable a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA.- "EL PROVEEDOR", se obliga a realizar la entrega de los
bienes objeto del presente contrato con cada una de las características descritas en la
Cláusula Primera y solicitadas en las bases de la licitación restmllzida
COBACH/R/006/2007 y a entera satisfacción de "COBACH".

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" Se obliga a responder por su cuenta y
riesgo de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte lleguen
a causar a "COBACH" además de que se le haga efectiva la garantía mencionada en la
cláusula Novena de este Instrumento.

DÉCIMA QUINTA.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el
cumplimiento del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que establece la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Contratación de Servicios y Obra Pública del
Estado de Chihuahua.

DÉCIMA SEXTA.- "COBACH" podrá en cualquier momento rescindir
administrativamente este contrato, por la contravención de las disposiciones,
lineamientos, procedimientos o requisitos que establece la Ley de Adquisiciones
ArrendamientosContrataciónde Serviciosy ObraPúblicadel Estadode Chihuahua,y .

además disposiciones administrativas sobre la materia, así como el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR" que se estipulen en el Rresente
contrato, además de que se haga efectiva la garantía otorgada para el cumplimi~nto del
mIsmo.
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